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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
25 de marzo de 2019

VISTO: La finalización del mandato de las 

actuales autoridades municipales el segundo 

domingo de agosto del corriente año; y

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo 

dispuesto por el Artículo 220º de la Carta 

Orgánica, las elecciones ordinarias para la 

renovación del Concejo de Representantes, 

del Tribunal de Cuentas y del Intendente 

Municipal se realizarán el último domingo de 

Junio del año correspondiente.-

Que el Artículo 106º del mencionado plexo 

legal establece que el Gobierno del Municipio 

de Villa Carlos Paz está integrado por un 

Conce jo  de  Representantes  y  un  

Departamento Ejecutivo.-

Que el Artículo 108º del mismo plexo legal, 

estipula que el Concejo de Representantes 

se compone de 11 miembros, y prevé un 

incremento en su composición de la siguiente 

forma “...Este número se aumentará en la 

cantidad de uno (1) por cada diez mil (10.000) 

habitantes que se sumaren en el futuro, hasta 

un máximo de veinte (20) Concejales. A estos 

fines, deberán computarse los resultados que 

arroje el último informe del Registro Civil de la 

ciudad de Villa Carlos Paz...”.-

Que el último recuento poblacional producido 

en nuestra ciudad, según informe del 

Registro Civil, no alcanza el número 

necesario para incrementar la cantidad de 

concejales,  por lo que se mantendrá en doce 

(12),  los ediles a elegir para el próximo 

período legislativo, distr ibuidas las 

representaciones de conformidad al Artículo 

218º de la Carta Orgánica Municipal.-

Que por otra parte, el Municipio debe contar 
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con un Tribunal de Cuentas, formado por tres 

(3) miembros elegidos en forma directa por el 

cuerpo electoral.-

Que el artículo 221º de nuestra Carta Magna 

indica que debe convocarse a elecciones 

municipales con una antelación mínima de 90 

días a la fecha establecida.-

Que asimismo y en concordancia con el 

inciso 7) del Artículo 144º del mismo 

instrumento legal, este Departamento 

Ejecutivo dicta el acto administrativo que 

resuelve sobre el particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.-  CONVOCAR al electorado 

de la Ciudad de Villa Carlos Paz para el día 30 

de Junio de 2019, para la elección de:

a)    Un Intendente Municipal.-

b)   Doce (12) Concejales Titulares y Doce 

(12) Concejales Suplentes.-

c)    Tres (3) Miembros Titulares y Tres (3) 

Miembros Suplentes del Tribunal de 

Cuentas.-

ARTÍCULO 2°.- El mandato de cada uno de 

los miembros electos tendrá una duración de 

cuatro años.-

ARTÍCULO 3°.- Los candidatos deberán 

cumplir con las previsiones de los Artículos 

109º, 112º, 139º, 140º, 155º y concordantes 

de la Carta Orgánica Municipal.-

ARTÍCULO 4°.- La distribución de las bancas 

del Concejo de Representantes se hará de 



conformidad a lo establecido en el Artículo 

218º de la Carta Orgánica Municipal.-

ARTÍCULO 5°.- La distribución de los 

miembros del Tribunal de Cuentas se hará de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 

153º de la Carta Orgánica Municipal.-

ARTÍCULO 6°.- El Padrón Electoral a utilizar 

será el correspondiente al Circuito Nº 156 

–Villa Carlos Paz – según Registro Nacional 

de Electores con las especificaciones de la 

Ordenanza 6240 y modificatorias. La Junta 

Electoral Municipal Permanente conformará 

el Padrón.-

ARTÍCULO 7°.- La elección se realizará en el 

horario de 8.00 a 18.00 horas en los lugares 

que establezca la Junta Electoral Municipal 

Permanente.-

ARTÍCULO 8°.- Corresponde a la Junta 

Electoral Municipal Permanente entender en 

la oficialización de lista de candidatos, 

asignación de cargos, proclamación de 

electos y toda cuestión que se suscite con 

relación al proceso electoral para las 

elecciones de autoridades municipales.-

ARTÍCULO 9°.- Será de aplicación en el 

proceso electoral, las disposiciones previstas 

en la Carta Orgánica Municipal, demás 

normas aplicables y subsidiariamente por las 

leyes electorales y de partidos políticos 

provinciales y nacionales en vigencia, en la 

Constitución de la Provincia y en la 

Constitución Nacional.- (Art. 205 de la Carta 

Orgánica Municipal).-

ARTÍCULO 10°.- Los gastos que demande la 

ejecución del presente serán soportados con 

los fondos provenientes de la Partida Nº 

38.01.803 del Presupuesto General de 

Gastos en vigencia.-
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ARTÍCULO 11º.- Previo cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, dése intervención al 

Tribunal de Cuentas para su visación en los 

t é r m i n o s  d e  L e y.  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 278 / DE / 2019
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